
La UE ha mandado una carta al Ministro de Asuntos Exteriores de España, a partir 
de un recurso presentado por USTEA, Infracción Nº2014/4224 
emplazándole a que se cumpla la normativa europea. 

Una vez más, los servicios jurídicos de USTEA,con el letrado José María Campos 
Daroca, han conseguido reconocer un derecho. En el emplazamiento mandado por la 
UE, se dice: 

“En relación con la cuestión de que no se tengan plenamente en cuenta los 
anteriores períodos pertinentes de empleo de duración determinada en el 
caso de los funcionarios que tuvieron un contrato de duración determinada y ahor a 
son funcionarios permanentes o  de carrera, a la hora de calcular la an tigüedad, el 
salario y s i cumplen los criterios par a conseguir un ascens o, las autoridades 
españolas, apoyadas por una serie de sentencias de los tribunales nacionales 
de Andalucía, alegaron que, en la oposición para convertirse en 
funcionarios, ya se tenían en cuenta los anteriores períodos de servicio 
como funcionarios con contrato de dur ación determinada. Si se tuviera en 
cuenta posteriormente, esto significaría en la práctica que el anterior 
período de servicio se contabilizaría dos veces en detrimento de los funcionarios 
permanentes. Sin embargo, debe rechazarse este argumento. En primer 
lugar, la norma es demasiado c ategórica y pasa por alto la situación de los 
funcionarios temporales que aprueban una oposición «normal» para la 
contratación de f uncionarios de carrer a, ya que, en este caso, a pesar de que 
hubieran superado las mismas pruebas que otros funcionarios permanentes, y de que 
el trabajo sea comparable, «se perderían» los períodos de servicio anteriores a 
la entrada en funciones. En segundo lugar, se prescinde por completo del 
período de servicio con independencia de su longitud. Cabe suponer que los 
funcionarios temporales trabajan durante períodos de tiempo diferentes con 
contratos de duración determinada antes de aprobar una oposición especial para 
convertirse en funcionarios de carr era. Aparte de la cuestión del número de veces  
que se intenta aprobar antes de conseguirlo, también existe un período (de años de 
duración) entre la celebración de estas oposiciones especiales para permitir que los  
funcionarios con co ntrato de duración determinada se conviertan en funcionarios 
permanentes. No se tienen en cuenta estas diferencias individuales. “ 

“Por tanto, la Comisión Europea considera que España ha incumplido las 
obligaciones que le corresponden con arreglo a la cláusula 4 del Acuerdo 
marco anexo a la Directiva 1999/70/CE sobre el trabajo de duración 
determinada. La Comisión invita a su Gobierno, de conformidad con el art ículo 258 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, a que le presente sus 
observ aciones sobre lo que precede en un plazo de dos meses a partir de la recepción"

USTEA- STES solicitará una reun ión con el Ministerio de Educación para que 
adapte la normativa al emplazamiento dado por la UE. 

USTEA Secretaría de Comunicación 
www.ustea.es 

USTEA CONSIGUE QUE EL TIEMPO DE SERVICIO COMO 
INTERIN@ CUENTE PARA EL CONCURSO DE TRASLADOS
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